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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 1º de agosto de 2019, se distribuye a petición de la delegación 
del Japón. La notificación se refiere a la salvaguardia especial basada en el precio (cuadro MA.4). 
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Cuadro MA.4 

ACCESO A LOS MERCADOS: JAPÓN 

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo: salvaguardia especial basada en el precio 

B. NOTIFICACIÓN AD HOC 

Designación del producto Número de la partida 

arancelaria 

Moneda Unidad Años de referencia Precios de referencia Promedio 

simple 

Precio de 

activación 

Fecha de 

aplicación 

Fuente de 

información 

Nota 

Año 1 Año 2 Año 3 Precio 1 Precio 2 Precio 3 

1 2 3 (y Anexo 1 del cuadro MA.4) 4 
  

Grañones, sémola y "pellets", 

de cereales: grañones y 

sémola: de trigo: los demás: 

110311 JPY Kg 1986 1987 1988    No 46,63 26.7.2019  1) 

1) No se dispone de los precios c.i.f. del producto en cuestión debido a que no se realizaron importaciones de ese producto de 1986 a 1988, por lo que multiplicamos el 
precio de activación del trigo por un factor de conversión y añadimos el costo de elaboración. Fórmula de cálculo: JPY 46,63/kg = JPY 24,02/kg × 1,4 + JPY 13/kg. 

__________ 


